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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11 :00.. 0'1 
once horas del día 08 ocho de junio del año 201 7 dos millo~~ 
diecisiete.-------------------------------------------------------------------------

.~~. 

! Se tiene por recibido eF1:~:~crito de fecha de recibo el 
día 30 treinta de mayo d~1 d(io 201 7 dos mil diecisiete 
si~nado ~?r el C. Filiberto. ~rra rernández, quien solicita su 
re,lnstalaClon de manera 17rned~pta a su centro de trabajo 
numero 14EES0025A, en latEscu¡la Secundaria Mixta No. 27, 
dado que le fue suspendit§ja SLlt relación laboral con fecha 
16 dieciséis de octubre f-del o~ño 2014 dos mil catorce, 
anexando al mismo: 1.- ~. oPi9~ debi~amente certifica~?s 
del toca penal No. 21~/20 1,iÓ, relatiVO a la resoluClon 
absolutoria emitida por la;~~extqlSala del Honorable Supremo 
Tribunal de Justicia del ~$taqp de Jalisco, revocando la 
resolución interlocutoria di feto 17 de septiembre del año 
2014 dos mil catorce, varifQndp el auto de formal prisión a 
_ falta de elementos para ~tc;~sar, ordenando su inmediata 
liberación. 2.-copia Sin1p~i' del oficio respecto del 
expe~iente adminis!rati:o ~;f39, de fecha 1.3 tre~e de abril 
del ano 2015 dos mil qUlnc . !o'Mgnado por el LicenCiado Juan 
Manuel Laureano Muratall y Mtro. Luis Alberto González 
Gutiérrez, Encargado del D~ ocho del Inspector en Jefe de 
la Comisaría de Prisión pr, entiva y el segundo de ellos 
Encargado de la Subdirec~" n Jurídica, mediante el cual 

'1V~i . ro 

se.~c:lan al ofic.ial de ~e¡ns~ld~n So::ial, d.e la Comis~~ia de 
Pnslon Pre~entlva, dejar ~I I~edlata Libertad a Flllberto 
Parra He rna n d e z, . ------------;iW-----1t,-----------------------------------------

~frt!:o 

Una vez visto el co¿~nido'~el escrito que se recibe, y 
en específico el_ acuerdq;fSJe fech\ 13 trece de abril del año 
2015 dos mil quince, em¡~!1'do en ef\roca Penal No. 216/2015, 
por la Sexta Sala del Su~~emo Tribu\al de Justicia del Estado 
de Jalisco, y relativo alf.~~_~ x. pediente~trajo proceso penal No. 
366/2014-A, instruido f~ contra cft Edgar Omar López 
González y -Filiberto ~i~rra Hernánd~z, por los delitos de 
Violación y Corrupció@jde Menores p vistos y sancionados 
por los artículos 175 _~~ 142-A, fracció 111, respectivamente, , ,\ 

cometidos en agrav¡~' de la. menor B _ nda Jazmín Muñoz 
Martínez, los Magist~dos Manuel Hi nio Ramos Ramos, 
Ce Iso Rodríguez Gq:~zález, Esteban d -- la Sunción Robles 
Chávez y Laura Mer:~ado Chávez, resolvl ron en el siguiente 

;o:.¡\>. 
sentido como textÁlJalmente se transcri e: "PRIMERA.- En 
cumplimiento al c~~junto de razonamien 'os contenidos en 
el cuerpo del p~r¡sente fallo, SE REVOCA, la resolución 

<¡;j 

recurrida de fechgll 7 diecisiete de Septiembre del año 2014 
dos mil catorce,:}por el Juez Décimo Segundo en Materia 
Penal del Primer:~'partido Judicial en el Estado de Jalisco, 
dentro del proc~so identificado con el número 366/20 14-A, 
mediante el cu!J, se decretó el AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
en contra de lfDGAR OMAR LÓPEZ GONZÁLEZ y FILlBERTO 
PARRA HERNÁHJDEZ, por su probable responsabilidad en la 
comisió6"'delbs delitos de VIOLACIÓN Y CORRUPCIÓN DE 
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1#\" ", , . 
MENORES, previstos y sanciona,fos lor los artículos 175 y 142, 
fracción 111, respectivamentl y '(lJ,or lo que respecta al 
segundo de los implicados iJenc~~nados en términos del 

{,:,J 'W 
art~culo 11 fracción .IV del C,~~igo 1jenal par? el Estado de 
Jallscc;>, am90s deltfo~ Corr;itldo~ln agravIo de BRENDA 
JAZMIN .MUNOZ MARTlNEZ. S~GUNa~.- En consecuencia de 
lo antenor y en apego a 10slorgu~JIntos resaltados en esta 
resolución se decreta AUT~ DE tnJ3ERTAD POR FALTA DE 
E~EMENTOS ~ARA PROCESik a ~,vor d,e EDGA~ OMAR 
LOPEZ GONZALEZ y FILlBERTOf ARRIHERNANDEZ, ... ------------

',( ",(q. 
Es de mencionar que :) C. ,~tiberto Parra Hernández, 

cuenta con la filiación  así como con la 
clave presupuestal 0:406[$181200.0000685, con 
adscripción a la Escuela , con clave de 
centro de trabajo . seltm obra dentro del oficio 
D.G.P./006814/2014, de fech 7J¡iete de octubre del año 
2014 dos mil catorce, signado o~a Maestra Vanessa Isabel 
Ri.vas Díaz d.e Sandi, Direct?r. ,1 .. .t1neral de Personal. A~ora 
bien, atendiendo a la petlcl itel C. Edgar Omar Lopez 
González, en el sentido de ,,}; sea reintegrado a sus 
labores, por haber sido suspe , , a su relación laboral de 
conformidad al artículo 21, fra~; ;ión 111, de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado Jalisco y sus Municipios, 
establece textualmente lo siguie, ----------------------------------

"Artículo 21.- Son causa ~uspensión lemporal 
de la relación de trabajo las sigu,. te~\ 

11 ~, , I ~ 
1;':·La prisión prevenliv~lel servl r seguida de 

auto de formal prisión, o el arrelimpuest " or autoridad 
judicial o administrativa. CuanrJ,o en el c~go de prisión 
preventiva recaiga sentenciq¡absolutoriá" el servidor 

'bl· . "I'¡¡I'!/¡" pu ICO se reincorporara a sus a.", ores. ---------------------------
~1 

dentro del presente pro¿~dimiento se desprende que 
Filiberto Parra Hernández, pres';~ntó ocurso el día 30 treinta 
de mayo del año 2017 dos m¡/~iecisiete, mediante el cual 

"!~ 

solicita sea dejar sin efectos líJ suspensión de la relación 
laboral decretada por el sus~rito el día 16 dieciséis de 
octubre del año 2014 dos 'mil catorce, pidiendo sea 
incorporado al servicio que v~nía prestando en la clave 
presupuestal 070406S0181200.0qp0685, con adscripción a la 
Escuela , con;1c1ave de centro de trabajo 

, y si bien es cierto qqe Filiberfo Parra Hernández, 
se encontró sujeto privado de su:libertad dentro del proceso 
penal No. 366/2014-A, instruido en el Juzgado Décimo 
Segundo en el Primer Partido Judicial, en el Estado de 
Jalisco, en contra del Servidor Público Filiberfo Parra 
Hernández, y otro, por su probable responsabilidad en la 
Comisión de los Delitos de Violación y Corrupción de 
Menores, previsto y sancionado en los artículos 175 y 142 A 
fracción 111 del Código Penal del Estado de Jalisco, hechos 

/ 
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cometidos en agravio de la menor Brenda Jazmín Muñoz ' 
Martínez; así como de Filiberto Parra Hernández, por su 18 3 
probable responsabilidad en la Comisión de los Delitos de 
Violación y Corrupción de Menores, previsto y sancionado 
en los artículos 175 y 142 A fracción 111, err términos del 
ordinal 11 fracción VI todos del4@:'ódigo Penal del Estado de 
Jalisc,o, he~hos co~etidos en t¿fjgr~viO de la ~enor Brenda 
Jazmln Munoz Martlnez,com<lya le establecido dentro de 
constancias agregadas· al p~sen~ y no obstante de que 
Filiberto Parra Hernández, prElsentó~ como medio de prueba 
copias debid?mente certi6\~_?d{s del t.oca .~enal No. 
216/2015, relativo a la resolllfclon ~bsolutona emitida por la 
Sexta Sala del HonOrable¡ S· prenap Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, revocan ,:'0 la fsolución interlocutoria de 
fecha 17 de septiembre '"el a(io 2014 dos mil catorce, 
variando el auto de formal ~ris!ó1Va falta de elementos para 
p:ocesar, ordenando su ~rinf.~ edil!,::ta libera~i~~; también e; 
cierto que del Estado den: el iícto condlclon al que esta 
sujeto Edgar Filiberto paia .. '~rnández, y se entiende 
suspendida temp~~almenteiu,.s~,?ción la?oral, al momento 
de que le fue notificada, pies ~@ Ignora SI es o no culpable 
del ilícito que se le imputa" ! •• p~r ende, mientras se dicte la 
sentencia correspondiente,,~qujda en suspenso los efectos 
del acto condición. No obs;: nJ;e, si la resolución dictada es 
absolutoria, aquél debe v .IJ~r a ocupar el puesto que 
desempeñaba. En esta c~'.~ ~'ición el lapso en que surte 
efectos la suspensión inici, jen el momento en que el 
trabajador acredite estar' :; disposición de la autoridad 
judicial, y concluye en la fe , ' a en que cause ejecutoria la 
sentencia que lo absuelva ~. ecobre su libertad, por tanto 
dicho servidor público debi~ e haber regresado a laborar 
dentro de los 15 días naturqfé . siguientes a la conclusión del 
asunto penal que lo ocupQ;1 ~l decir que no obstante que 
exista un vacío legislativqj~ no ,conlleva a que el servidor 
público Filiberto Parra Heiránd 'z, una vez que recobro su 
libertad, pueda ejercer ~u de~~cho a reincorporarse en 
cualquier tiempo, pues d~ ser as', este se tornaría ilimitado y 
se imposibilitaría al Esto~o. ~ete f1in~r .10 si.tuación jurídica 
que guarda con rE%l.ac 1.0 n ddmlnlstratlva, por esta 
circunstancia y atendi~~do a est\ principio, no es posible 
qu~ ~I C: Filiberto Parra ~ernánd~z,\oueda inc.~rporarse a sus 
actividades toda vez gVe el artlcul~ 45 fracClon II de la Ley 
Federal del Trabajo q,e Aplica'Ció, supletoria al presente 
procedimiento como ;~o establece ~,l artículo 10 de la Ley 
para los Servidores ~úblicos del E." 'odo de Jalisco y sus 
Municipios, establece.hextualmente: -'\--------------------------------

g ~ 

Artículo 4SJ El trabajador de~rá regresar a su 
trabajo: , . ... 11 . ... [dentro de los quince días siguientes a la 
terminación de la tausa de la suspensión.---------------------------

{ 

Es de~ir, que ,IFiliberto Parra Hernández, debió regresar 
a sus labores dE1ntro de los siguientes 15 quince días , 
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naturales como lo establece I ' 
caso no operó, toda vez que e· 
2015 dos mil quince, los Mag 
Materia Penal del Supremo Tri 
Jalisco, resolvieron la situ 
promovente, y de la que 

deral, lo que en este 
trece de abril'del año 
de la Sexta Sala en 
Justicia del Estado de 

"jurídica del ahora 
ende textualmente: 

"PRIMERA.- En cumplimiento ", to de razonamientos 
contenidos en el cuerpo del fallo, SE REVOCA, la 
resolución recurrida de fecha' .. te de Septiembre 
del año 2014 dos mil catorce, z Décimo Segundo 
en Materia Penal del Primer cial en el Estado de 
Jalisco, dentro del proceso do con el número 
366/20 14-A, mediante el c tó el AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN , en contra' GAR OMAR LÓPEZ 
GONZÁLEl y FILlBERTO'PAR~A H ", , pd(,su probable 
responsabilidad en la comisión litos de VIOLACIÓN 
y CORRUPCIÓN DE MENORES, sancionados por los 
artículos 175 y 142, fracción 111, re mente y por lo que 
respecta al segudo de los imp" os mencionados en 
términos del artículo 11 fracción IV, ódigo Penal para el 
Estado de Jalisco, ambos delitos ,etido en agravio de 
BRENDA JAZMíN  MA SEGUNDA.- En 
consecuencia de lo anterior y en a los argumentos 
resaltados en esta resolución se d fa AUTO DE LIBERTAD 
POR FALTA DE ELEMENTOS PARA CESAR a favor de 
EDGAR OMAR LÓPEZ GONZÁLE FILlBERTO PARRA 
HERNÁNDEZ, ... " y Filiberto Parra H dez, solicitó a esta 
Secretaría su incorporación al servlr.!",'I'r.: \&!;bl día 30 treinta de 
mayü del año 2017 dos mil diecisiet iendo transcurrido 
con ello el exceso de los días establ " por la Legislación 
L'oboral de aplicación al presente,' imiento que se 
hizo alusión, resultando improcede etición toda vez 
qu~ existe una incorrecta carenci ' ción al solicitar 
después de 15 quince días natural " cho a pedir la 
continuación del trabajo por perario, y la 

,obligación del patrón para ace tingue por 
mandato de ley, al no ejercitarse d o fijado por 
el Legislador y, por tanto res 'edente su 
incorporación al servicio, lo anteri ',ta con los 
siguientes criterios jurisprudencia les: --:;.,.:---.----,--------,--------.--------,--

Época: octava Época 
Registro: 207753 
Instancia: Cuarta Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia , 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial'de la Federación 
Núm. 70, Octubre de 1993" 

:," 

Materia(s): Laboral f 

Tesis: 4a./J. 40/93 
Página: 23 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN LABORAL POR 
PRISIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. ! 

--_.-_------- ------

'\ 
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D~ una interpretaci,ón sistemática. '! correlaciona~c: de lo I 04 j 
dIspuesto por los artlculos 4~ fracclon 1/1, y 43, fracclon 1/, de . 0-' 
la Ley Federal del Trabajcts~ l/ego a la conclusión de que 
tratándose de la suspe@sió1 temporal de la #f'elación de 
trabajo por prisión prEt.i~enti*a del trabajador, no existe 
o?ligación ~e éste de .q~esen~brse.a desempeñar sus labores 
nI del patron a adm¡f/~/o, a {/partIr de la fecha en que el 
trabajador es dejado ~. liberf¡@d bajo caución, tomando en 
consideración que al ~nor di lo dispuesto por los artículos 
invocados opera la su%pensiÓTa. de la relación laboral desde 
el momento en que e~.:rabaj~.~or es privado de su libertad y 
concluye hasta que ~óusa ~ecutoria la sentencia que lo 
absuelva, debiendo fy~gresai a su trabajo dentro de los 
.quince días siguient~ comiÁ lo establece el artículo 45, 
fracción 1/, del mencióJado ~fdenamiento. 

Contradicción de tIsis 4~~~0. Entre el Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto '{:tircuitqzy el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo'l;Circuij¡'6. 6 de septiembre de 1993. 
Cinco votos. Ponent~.::; Cad~s Gorda Vázquez. Secretario: 
José Sánchez Moyahcf 1&' 

'~; ¡~;i.' 
r::\~ :'~1 

Tesis de JUriSP~Udenci~\40/~~. Ap'robada por la Cuarta Sala 
de es~e alto T~/bunal e~~ sesl$'n privada del.trece de octubre 
de mIl noveCIentos noven,1rQ y tres, por CinCO votos de los 
señores Ministros: Presi~er1!e Carlos Gorda Vázquez, Juan 
Díaz Romero, !gnacio;l~?gaña Cárdenas, Felipe López 
Contreras y Jose Antonl ': nos Duarte. 

Época: Décima Época f 
,~~~~ . 

Registro: 2000471 t\> 
Instancia: Tribunales Co(~gi . os de Circuito 

-<l.~ 

Tipo de Tesis: Aislada Ai 
F~ente: Semanario JUd~1a1 l' ,.· ... 1,0 Federación y su Gaceta 
LIbro V/, Marzo de 2012¡tTomQ 

:J.,." 
Materia(s): Laboral.~ "~ 

Te,sis:II/ .. l0.T.IL(10a.) :~~ . \ 
PagIna. 1462 ¡~! ~, . 
SUSPENSiÓN DE LA RE,l~cló~ D)~:,R. ABAJ9. LOS QUINCE DíAS 
QUE ESTABLECE LA FtACCION ". EL ARTICULO 45 DE LA LEY 

~. . . 

FEDERAL DEL TRABAJ/¡). PARA QUE 1 TRABAJADOR REGRESE A 
SUS LABORES SON NirURALES. ~( 

,{ ,;, 
La fracción 1/ del a~ículo 45 de I IJey Federal del Trabajo 
establece que cua.~do la suspensi·h de la relación laboral 
se haya causado ,fon motivo de ~~l, prisión preventiva del 
trabajador seguidc3' de sentencia;',solutoria, éste deberá 
regresar a su trabcW0 dentro de los \:¡ ince días siguientes a 
la terminación detla causa que le 10 origen. Así, para el 
cómputo del refi=rido término, los:.~ uince días son los 
l/amados natura/~\, y no los hábiles, I~ que se obtiene de 
una interpretacióh gramatical, sis'fem2!tica. y funcional de 
esa disposición, {atendiendo al signific~do gramatical del 
vocablo "día"; a lsu utilización en diversolpreceptos legales 
del mismo cuerpo normativo, los cuale,! forman un todo 
armónico y, en ffin, a' la finalidad perseg'uida por la norma, 
traducida en! que el operario "después de haberse 
reintegrado al su vida familiar, haga lo propio, en corto 
tiempo, retordando a su empleo yola actividad productiva 
para la obte'ilción del salario correspondiente; además, si tal 



f.1l 
reanudación constituye un actC?~,~e se da entre particulares 
(patrón y trabajadores), el/o~'é:t<cluye que se trate de 
términos procesales, habida <qe~:ta que si la intención del 
legisla~or hut:iera sido o:~a, 'iWJ¡~ra utilizado la expresión 
que aSIlo pusIera de manlflest~i ' 

,~{ 1.' 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIAD :'f.l~tI'MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO. :' ~ 

" ¡¡ 
Amparo directo 80/ (20//. M 'C~Antonio Martínez Ávila. 25 
de ~nero de 20/2. Mayorí 1" 1.q votos. Disidente:. Arturo 
Cedlllo Orozco. Ponente: AlfG:nI'¡ a Berta Navarro HIdalgo. 
Secretaria: Karina Isela Díaz Glt'ón. 

1,,':: ~,l 
, ~~. 
~.~I 
~1~1 

~poca:Novena~poca I ~ 
Registro: /65905 t; 

Instancia: Tribunales Colegiados ': e Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de 1; 
Tomo XXX, Noviembre de 2009 
Materia(s): Laboral 
T e,sis.: l. /30.T.254 L ~ ! 

Pagina: 949 ~ ; 
í~ 

SUSPENSION DE LA RELACION,DlJi'"R" AJO: LOS QUINCE DíAS 
QUE CONTEMPLA LA FRACCION1íJ O ARTíCULO 45 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PARA Qt!fi EL 'IABAJADOR REGRESE A 
SU,S LABORES DEBEN COMPUTA~E C~MO NATURALES Y NO 
HABILES. ~ \\ 

?¡f 

, La _fracción 11 del artículo 45 d,I,' la Le ~F, ~,deral del Trab?!o 
; senala que en caso de que il suspe~, Ion de la relaClon 

',' laboral se ~aya causm!o con rYJjtivo d~]'~ prisión pr~ven:iva 
del trabajador segUIda de fS.~ntenClai absolutona, este 
deberá regresar a su trabaj0'tentro d los quince días 
posteriores a la terminación de:!a causa q\.e le dio origen. 
Así, para el cómputo del térmi~ de que s,ª\trata aquéllos 
deben considerarse días naturd~s y no hábiles.. en razón de 
que esta circunstancia se da ~ntre particulafir.¡j, I (patrón y 
trabajador) y no ante una auto[" ad laboral, ni~ trata de 
términos procesales, por lo ,- e no se act~lizan los 

supuestos previstos en los artíCJI':", s 714 y 7/5 de " citada 
normatividad. ' " \ 

, 
D~CIMO TERCER TRIBUNAL CO' GIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. .~ 

Amparo directo 635/2009. Fernanlf Valtierra Jiménez. 20 de 
agosto de 2009. Unanimidad de¿ votos. Ponente: Héctor 
Landa Rozo. Secretario: Eudón Orti~ Bolaños. 

i ' 
~poca:Novena~poca l 
Registro: /65979 ~ 
Instancia: Tribunales Colegiados de (f:ircuito 
Tipo de Tesis: Aislada t: 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed'eración y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009 
Materia(s): Laboral 
Tesis: l. /30. T.253 L 
Página: 904 

.' ! .~.~. 

.... ; ~ S ~ 

~n
"'''', " ' 

, ~ , 1 

'o" \ ' 

\ 
\ 

\ I 
\ 

\ ': 
, \ 

\ : 
, \ 

\. ~ 



\ 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
EJECUTIVO 

SECRETARiA 
DE 

--------------------- -----

P.S.R.L. 03/2014-E-BIS 195 
INDEMNIZACiÓN CONSTITUCIONAL. 'CUANDO SU RECLAMO SE I fi,~' 
HACE DERIVAR DEL DERECHO PARA SOLICITAR LA ~ 
REINCORPORACiÓN AL TRABAJO, DESAPARECIDA LA CAUSA 
QUE MOTIVÓ LA SUSPENSiÓN T.~MPORAL DE LA RELACiÓN DE 

4P' '\~ 

TRABAJO, SI NO SE EJERCITAi'OP(J)RTUNAMENTE DENTRO DEL 
, :.1r:: , ~1 

TERMINO ESTABLECIDO EN E~fARTI~ULO 45 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, LA F!GURA J~RíDIC~ QUE SE A~TUALlZA ES LA 
DE FALTA DE ACCION Y NqlA DE IRESCRIPCION. 

~Ij¡¡ " Al: ,~ 
Los artículos 42 y 43 de laley Fed,Jral del Trabajo establecen 

~~~~~~~i~U:::~~~s e~~tf/;S le~~~¡~ a;F~~c,;,ó:; s~a~~:~~i~~ /~ 
momento en que culml¿a, enllie los que se encuentra la 
prisión preventiva segui;~,?e inten~ia absolutoria. Po; su 
P?rt~, el numeral.45, fra~Clon 1I,§de la Invocada,ley preve un 
termIno de graCIa par~ que s,e reanude el vInculo, en el 
que, por una parte, Ji' trabljador goza del derecho a 
rei~cor~~rarse a su em4eo.y, ,Ior otra, el empleador tien~ la 
obllgaClon de aceptarll, sler?Ji!pre que el evento se registre 
dentro de los quincel dl_'as_~{l_:_~ co~tc:dos a partir ?,e que 
desaparezca la caus~ qqr ong/ne la suspenslon; en 
consecuencia, si el trad{¡¡ja~~r exige este derecho fuera de 
la indicada temporalid~d, :;,fp negativa del empleador de 
admitirlo bajo el argumitqf1e que su derecho ha prescrito 
no se . traduce ~~ un ~d,~spido injustificado, sino ~n la 
carenCIa de aCC/on, ptIe~~ aunque se haya denominado 
incorrectamente la exc~t:ión, el derecho para pedir la 
continuación del traba~¡ por parte del operario y la 
obligación del patrón I-"~ aceptarlo se extinguen por 
mandato de ley, al no ej ~ , itarse dentro del lapso fijado por 
el legislador y, por tanto, ;(.~figura jurídica que se actualiza es 
la de falta de acción y n,~'t de prescripción. 

DÉCIMO TERCER TRls~I~~ COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CI,fCUrfTO. 

Amparo directo 6351249. F~nando Va/tierra Jiménez. 20 de 

agosto de 2009. un?_;~imid?~:_._ d~ voto,:. Ponente: Héctor 
Landa Razo. Secretancf: Eudo' Ortlz Solanos. 

J2 :, 
i~ " 

, Por lo anter.i~xmT.te exp~esto y con fun?ament~ e.n el 
articulo 22, fraccl?n V!~ de la L~/ P?ra lo~ SerVidores Publlcos 
del Estado de JaliSCO t sus MUt1tCipIOS, OSI como el numeral 8 
fracció~ ,XVII, del Re~lamentc:,.nterior de la Secretaría de 
EducaClon del Estaqo de Jali9.l$,o, se resuelve el presente 

• • • J.,,; •. \\1, 
P roc edi m len t o bOJ 9: },p s SI 9 U len t e~~--------------------------------------

¡.l' ,~ 
Ji¿ ~ 

; ;~P R O P O SIc" O N E S . . 
< r: ' 

PRIMERA.- Sel decreta, la terminación de la relación 
laboral por Cese, ~~istente entre la Secretaría de Educación 
del Estado de Jalisco, por conducto de la Escuela 
Secundaria   con clave de centro de trabajo 

 y el servidor público Filiberto Parra Hernández, 
filiación PAHF811205UY 1, y clave presupuestal 

maciasc
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'f~ 
070406S0 181200.0000685; según/lJs fundamentos y motivos 
expuestos en el presente sir¡l re~ponsabilidad para esta 
dependencia, terminación q~k s~rtirá efectos a partir del 
día siguiente de su notificació~.----~~-----------------------------------

~ t j ~; 
SEGUNDA.- Notifíquese aire. Fi~berto Parra Hernández, la 

presente r~solución, ~aciendo ~e su Jo~ocimiento q~e para el 
caso de Inconformidad pOdrl~ aOJ.Udir ante el Tnbunal de 
Arbi!raje y Escalafón d:1 Estad',' dei~alisco, en los términ.os de 
lo dispuesto por el articulo 10 1 de 'la Ley para los SerVidores 
Públicos del Estado de Jalisco Y

l 
us luniciPios.-----------------

TERCERA.- Para su I c~nocimiento y' debido 
cumplimiento gírense y há~as~ entrega de los oficios 
corresp?ndientes a las Direc ;I'~ n~ y oficinas administrativas, 
respectlvas.-------------------------- ~---~------------------------------------

, I 

Así lo resolvió y firma el L.E.,. lANCISCO DE JESÚS AVÓN 
LÓPEZ, Secretario de Educación ~I:" stado de Jalisco, ante los 
t e s ti 9 os d e a si s ten ci a q u e dan fe. -~..:~ ------------------------------------

\ 

/ 

-,' 
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